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CERTIFICADA . Doo REFORMA DEL ESTATUTO: sdH) ()2
DÍERIN DAA LLC CD -. AL :

CIAL -DE LA COMPANIA
 

ELECTRO DIESEL  SUAYAQUIL

 

9S.A..- CUANTIA: INDETERMI-

 

 

 

 

 

 

—NADA.- En la ciudad de

Guayaquil, República del

Ecuador, a los ochoa días

—_—— =

del mes de enero de mil
o

rro

—=

 

novecientos noventa y

 

Semt mi, Doctora

 

 

 

A -

NORMA PLAZA" DE GARCIA, Abogada y Notaria

Pública Décimo Tercera de este Cantón,

comparecens Por una parte, BURCHARDel señor

 

von CAMPE WESSENER, de estado civil casado,

 

de profesión Ejecutivo, a. nombre y: en

 

representación de la Compañía ELECTRO DIESEL

 

GUAYAQUIL S.A., en su calidad de Gerente

 

General, y por lo tanto Representante Legal,

 

conforme lo acredita con la copia dei

 

nombramiento _Jebidamente aceptado, inscrito y
- mr. do? -
 

vigente .que me presenta y que se transcri-

 

birá. como documento final de
- y

habilitante al

 

escritura; quien . además, —. interviene
- ==. - -... o -

 

 

autorizado por_ la Junta General
3 J cano. snA+ E z
 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de
 

dicha empresa, en sesión celebrada el nueve de

diciembre de mil novecientos noventa y seis,

  según consta. del Acta cuya copia certificada]: 
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me exhibe y se la transcribirá como. documento. *..*

“habilitante al final de esta matrizz. el
e “.. A a?

compareciente es de nacionalidad alemana pero
 

entendido en el idiomaespañol, mayor de edad;*
Laa 

domiciliado y residente en esta ciudad de
 

- s-

Guayaquil, con lá capacidad civil y necesaria
 

para celebrar toda clase de actos o contratos
 

y a quien de conocerlo personalmente doy fe;
 

-—

bien instruido sobre el objeto y resultados de:
 

esta escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO
 

SOCIAL, a lá qué procede como queda “indicado,
 

con Amplia y entera libertad, para su
 

o . .

“Otorgamiento me presenta la Minuta y más
 

E

 

  

documentos que son del tenor” siguuiente:

“SEAORA_ NOTARIO: Sírvase extender en el

Registrode Escrituras Públicas a su cargo;
 

una escritura de la cual conste la Reformadel

Estatuto Social de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL

 

| de GERENTE  GENERAL.- SEGUNDA ANTECEDENTES. = |

- AJELECTRO: DIESEL GUAYAQUIL S.A. se constituyó

S.A.» que se contiene en las siguientes

cláusulas: PRIMERA:  OTORGANTE.- Otorga la

presente escritura BURCHARD VON _CAMPE
o

ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL  S.A., en su calidad

 

 

-WESSENER, a nombre y en. representación de

 

según Escritura Pública autorizada por el

|NotarioDoctorCarlosQuifiónez,.enSuavaquil,
"DET A o. amo cyA “Oe. . z 1 
 

 el diezde
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1.
al

“cacdosjiinscritacelrseis-de septieantre :del:-“misao

r año, habiendo.:ausentado su capital, una y«otra
 

vez, y. la:última ocasión mediante. Escritura
 

Públicaotorgada -en Guayaquil el. veintinueve
 

de octubre de míl novecientos noventa y" tres,
 

 

cante la: Notario Doctora Norma Plaza de García,

inscrita el - uno de diciembre de mil
 

novecientos noventa y tres, en que se
 

elevó el Capital Social de CUATROCIENTOS

MILLONES DE SUCRES (S/.400"000.000,00) _a

UN MIL SEISCIENTOS .MILLONES DE  SUCRES
 

(S/.1.500'000.000,00), reformándose en esta

ocasión el Estatuto, tambiépor la creación de

«nuevas funciones adainistrativs.- B) La Junta

General de Accionistas reunida el nueve de

diciembre de sil novecientos noventa y seis,
 

RESOLVIO REFORMAR ElL_ ESTATUTO SOCIAL, el los

términos gue constan en el Acta respectiva gue

se incorpora a esta Escritura como documento

habilitante.- TERCERA: [REFORMA DE ESTATUTOS.-]

s Con estos antecedentes, yo, BURCHARD VON CAMPE
  

CC ¡WESSENER:, - ais¿nombre- y en representación de

- "ELECTRO. DIESEL ¡GUAYAQUIL “S.A, como su"Guereñte

.General;
 

'-elevo-a Escritura Pública la-Reforma

“"deEstátutos concerniente a" nuevas funciones

¡administrativasy y "DECECARO QUE SE REFORMA" 'EL

y
/

//
y| - ESTATUTO-SOCIAL :en-tos términos del Acta-de la     deAccionistas

 

-la Junta -General

- 3003
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(_ noventa y

¿bo -ARTICULO SEPTIMO, : quedirá: AORENO

 

fechada: nueve:de diciembrede: mil: «novecientos
 

Seis, que - se agrega como  docu-
 

“sento " habilitante,..así: : UNO).-Se.reforma.el
 

“Las Sociedad" será-:+gobernada: por- la: >:=Junta
 

General de: Accionistas . y: administrada: por
 

un Presidente... Ejecutivo,: un Vicepresidente
 

Ejecutivo: - y cun Vicepresidente Financiero y
 

los” Gerentes”":.- Se reformar los literales a)
 

vyv h) del ARTICULO NOVENO de los Estatutos,
 

guedirán: "ARTICULO NOVENO. Son atribuciones
 

de la Junta General “de. Accionistacs:3. a)
 

| Designar Presidente Ejecutivo, Vicepresidente

Ejecutivo, Vicepresidente Financiero,Gerentes

ari mpaftia los mismos: que

podrán ser  reelegidos.- h) Resolver cualquier

| asunto,  — gue no siendo de  incusbencia del

Presidente Ejecutivo ni de los Vice-

5 in rés llevar cabo ar

el bien de da compañias" Se reforma el

 

¡ARTICULO DECIMO SEGUNDO, que dirá, en lo que

  
r,



 

¡OTARIA
:- 130
suayaquil
ra: Norma
Plaza de
García 10

11

14

16

17

18

oseniendo” -el :-VICEPRESIDENTE:“¡EJECUT:IVO+r9y=.-el y 0 0 4
 

> MECEPRESIDENTE.-FINANCIERO una:>sola:limitación,
 

- que es queno...-podrán vender:activos. fijos. . de
 

la compañía sin:"autorización. «previa. dela
 

Junta de Accionistas.- El Presidente Ejecutivo
 

presidirá las Juntasde Accionistas y en: -ella
 

actuará. como Secretario el socio. que cada
 

Junta elija.”.-. Agregue,- señora Notario, las
 

cláusulas. para el perfeccionamiento de esta
 

escritura.-— (firmado) Hay una firma legible
 

que se: lee: "J. DAMERVAL” y que pertenece «al
 

DOCTOR. JAIME ' DAMERVAL MARTINEZ. Registro
 

Ciento veintiuno”".—- (HASTA AQUI LA MINUTA).-
 

ACTA: "ACTA +-DE- LA. JUNTA GENERAL EXTRAORDI-
 

NARIA . Y -UNIVERSAL - DE ACCIONISTAS DE - LA

COMPAÑIA "ELECTRO DIESEL. GUAYAQUIL S.A.".—- En
 

buayaquil,::c.a nueve - de diciembre de mil
aid

“novecientos noventay seis. en: el: local social

de _la Compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A. |

ubicado: -.en el kilósetro dos .y medio de la
 

Avenida: Carlos: Julio. Arosemena de: la ciudad: de

 

 

 

 

  

Guayaquil, siendo las cinco de la: tarde, se

AN reúnen losaccionistas de: la Compañía ELECTRO

= DIESEL: - SUAYAQUIL:» :S.A.s al ==-tenor. de slo

// - dispuesto en el Artículo doscientos: ochenta:de

Y _a_Ley:* de”- Compañias -vigente: - ysdeciden |

- instalarse en- Junta General Extraordinaria:: de  Accionistas. Preside la--sesión.: 21: señor
 



10

11

14

16

17

18

. Clemens von Campe: Vitte,-yá¿ctóas de Secretario
 

 

el. Gerénte,. señor ' Reimar” Mucks.. El Gererite

 

- Secretario-: - procede» «a dar-.-cumplimiento a lo

i dispuesto en el Artículodoscientosochenta- . y: <:/ "o.
_ 

 

cuno.-. de <la =: Ley-- de Compañías -: vigente, - y

. previamente,forma .81 -expedierte del:-que ¿habla
 

“21 Artículo: veintitrés: de . :la: Resolución
 

- dictada -por ¿elSuperintendente " de Compañías,
 

. publicada : en :2e1: Registro - Oficial -número
 

quinientos cuarenta y tres del diez de marzo
 

de sil novecientos setenta 'y ocho, abriéndolo
 

con la lista de - los accionistas asistentes,
 

con la constancia -de las acciones - que
 

representan, el valor pagado de ellas, y los
 

   

asisten los siguientes accionistas: señor

votos que les corresponden, resultando: que

 

Burchard von  _Campe  MWesener, Con cuarenta
 

 

"A", de diez mil  sucres cada una de ellas;
 

doscientas ochenta acciones de la serie. "B",

de_ un mil sucres _.cada una de ellas; ciento
 

veinte acciones de la serie "Cc", de un. mil :
 

SUCres cada una de_ ellas: ciento ochenta y
 

 

sucres cada una.de ellas: un mil novecientos
 

>
+

  
 

acciones ordinarias y -nominativas de dla serie

cuatro acciones de la serie "D", de diez mil   



y00S
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

  

 

 

  
 

 

4 1 ss cadasunaide ellas;diez.milcuatrocientos diéz

2 acciones de la.-serie::"6", de un mil sucres

3 —cada.:una de) ellasj: .dos «mil. «trescientas

A veintidós. acciones de-la::serie.*H",dediez;

5 mil sucres. cada. una de ellas; dieciséis mil

6 quinientas doce acciones: de:la serie 21”, de

- 7 diez mil sucres cada una de ellas; y sesenta

NOTARIA 8
- 130 un mil novecientas veinte acciones de la serie
Guayaquil

ra. Norma 2 "3", de diez mil  sucres cada una. El .señor
Plaza de

García 10 Hans. WNitte P.,' representando al señor

11 Constantin Philip" von Campe Witte, con una

0 acciónde la. serie D", de diez mil sucres;

13 con dos:mil cuatrocientas veinte acciones de

. 14 . . : .- -. la serie :"E", de- un sil sucres cada unade

15 ellas: un mil seiscientas veinte acciones de

16 . .
la serie "FP", de un mil. sucres cada una de

17 . . . .
a ellasz3 cinco mil cuatrocientas acciones de la

18 . ,. serie.”6”*, de un mil sucres cada upa de ellas;

19 . . . .
un mil doscientas quince acciones de la  seriel-

20 . . ]
"NH"de diez mil sucres: cada una de ellas: :ocho

0 ,
mil seiscientas:cuarenta acciones de la -serie

a 22 .

. , 1de diez mil sucres cada una deellas: y,]

23 o
«treinta dos: mil _cuatrocientas acciones

24

25 .A Reimar :-Mucks, -con- trescientas acciones

26
dela serie "C£"¿-de-un milisucres cadasuna-: de

my
a | ellasyz

28 : -
odiez o mil ___ sucres ¿cada “una >de- ellas:
 

cd



j
á

10

11

14

16

17

P
U
R

Y
B
R

N -
 

: =-cuatrocientas . setenta: , acciones +des Jla-serie

E de un _pil "sucres. cada unha de ellas;
 

- quinientas cuarenta' acciones de.la serie-+»"F",
 

deun: - mail _sucres- cada. cuna ¿de ellas;
o 

¿G6chocientas noventa acciones. de.. la serie-.«"6",
 

de un mil sucres. cada: una. de ellas; doscientas
 

ochenta y ocho: acciones de la. serie "H”, de
 

diez mil sucrescada una de: ellas; dos . mil
 

cuarenta y ocho acciones de-la serie ”1”,'. de
 

:diez mil sucres cada una de ellasz y sietemil
 

seiscientos ochenta acciones de la serie -"J”",
 

de diez sil. sucres cada una. El-sefor —Clesens
 

von Campe Hitte, con una acción: de la serie
 

”D", de diez mil sucres, un. mil ciento sesenta
 

| acciones de la serie "E", de un mil . sucres

 

  

 

cada una de ellas; setecientas ochenta

| acciones de la serie  _"F",de un sil: sucres

cada una de ellas; tres mil trescientas

acciones de la serie "6", de un sil  sucres

 

cada una de ellas; seiscientas setenta y cinco

| acciones de la serie _"H”, de diez mil .sucres

cada una de ellas; cuatro mid ochocientas .

acciones de la serie "1", de diez sil  sucres
 

cada na_d elias: diecioch il acciones de  
 



s 1 ¿de lasiseriesiAj"D,1H,115” y. Y. én. relación. con 906

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 . Jas acciones: de las -series.B3i €, Es:+iF..y:G

3 «confieren. a7 sus. dueÑos derechos: en. :¿ proporció

4 - dediez.ua: + uno.Se deja-3iconstancia: de que na

5 - :sido expresamente: convocáda: : y. Loencuentra

6 presente,” la : Comisario: Principal de 1d

e 7 Compañía, Ingeniera Alba Chiluizáa. - Comprobad

NOTARIA 8

. Mo el -quérua legal, y habiendo aceptado- los
3uayaquil

ra Norma 9 - accionistas por 'k'unanimidad en celebración del
Plaza de

, García 10 esta: Junta, el (Gerente Secretario cumple con

11 los requisitos impuestos por la Ley, antes A

2 instalarse la Junta General Extraordinaria del
 

0 ,
 

 

 

 

 

 

Accionistas y elabora la lista de -+ los

14 . . , - .
accionistas presentes para. el "corFrrespondient

15 . , . .
¿registro.-' Los: socios - están: conform

16 o . : :
unanimidad, en constituirse en Junta General

. 17 . . >
. de "Accionistas para - tratar. tres puntos: La

18
Estatuto Soctia -¿lda el

————FEApuevos funcionariosy representantes

y autorizar _el otorgamiento de'un "poder, El

Reforma del   

Presidente declara instalado el acto. Luego del

las correspondientes deliberaciones, la: Junta

General decide reformár los Estatutos:eñ' loliAAEEERETO1058EStatutosen?10s

 

"Siguientes términos:

 

1!   _UN PRESIDENTE EJECUTIVO; - -UN "VICEPRESIDENTE
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-- EJECUTIVO Y UN VICEPRESIDENTE: FINANCIERO: V- LOS

GERENTES”.- Sereforaan los literales: a) y 'h)
 - E

del: ariículo-NOVEND = de=. los : Estatutos,.que
 

-. dirán: “ARTICULO: NOVENO. Son atribuciones de
 

- la... Junta: General- -1de ' Accionistas:t: a). De-
 

 

signar: Presidente Ejecutivo, .Vice-Presidente

 

Ejecutivo, Vicepresidente Financiero, Serentes

y Comisario .. de. la Compañia, los. mismos
 

gue podrán ser_ reelegidos.-. hh). Resolver
 

cualquier asunto, que no siendo de incumbencia
 

del. Presidente Ejecutivo ni -de- los
 

Vicepresidentes, sea de interés lievar a cabo
 

por el _ bien de la compañía". Se reforma el

artículo DECIMO SESGUNDO,. que dirá, en lo que

Lal Presidente  conciernes "ARTICULO  - DECIMO

SEGUNDO. DEL PRESIDENTE: EJECUTIVO. La Junta

General cada cinco aros nombrará . un

 

 

 

LA COMPANIA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, 1

 

a

| teniendo el VICEPRESIDENTE EJECUTIVO. Y .EL

VICEPRESIDENTE FINANCIERO una sola limitación,

   
 

cae

o
)
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9007
(iduntavelija”:- DOS)=La>=Junta resuélve:ielegir:
 

«A. Burchardo vox. Eampe: Wessener 2cPresidente]
 

Z=_Ejecutivoz:a-7Fránz:=kaznik.;. Vicepresident
 

«Ejecutivos. .:y=o:al Clemens :von: «Campe.-:Hditte
 

Vicepresidente:iFinanciero.- "La -Junta-. General
 

de Accionistas, por: mayoria de votos, con el
 

voto: salvado: del señor -«Burchard:.von Caape
 

 

WNessener, autoriza al Vicepresidente Ejecutivo

a otorgar: Poder General con carácter del
 

.-indefinido, de conformidad. con la Ley” y los

.estatutos a favor: del señor Burchard von Caape
 

Wessener. No: habiendo otro asunto-que: tratar,
 

se concede: un, receso -durante el cúal "sel

elabora esta Acta, y: reinstalada la sesión:la

Junta  aprueba- esta Acta por _- unanimidad,

firmando todos los concurrentes.—- (firmado

'firma ilegible: BURCHARD -VON CAMPE - WESSENER.-—

tfirmadó) firma ilegible: CLEMENS- VON : CAMPE

WITTE.- -(firmado) "firma ilegible: " REIMAR
 

MUCKS.-:i(firaado) firma ilegible: ¡HANS :WITTE

Po, por "CONSTANTIN -PHILIP  VON CAMPE -WITTE.-|

 

:c(firmado) - firma “ilegible:"ALBA"CHILUIZA

JARAMILLO. CERTIFICO:::Es:- fiel: copia de su

¿BFiginal:->Guayaquil-once-dediciembre:de=' mil

 

  

 

 cnovecientos: noventa: yseió5,-—> ffirmado): firma

ilegible.     

 

'REIMAR MUEKS.<  SECRETARID:S”-:N0M—
e

"ELECTRO? DIESEL GUAYAQUIL -S¿A:s.- = SUAYAQUIE=- Electro: -Diesel:=-Guayaquil--S:A.,
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2,doscientos setenta, Buayaquildo.- Ecuador. - (Hay
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Casilla: Cero -nueve-Cero . uno-Cuatro: mil
 

 aea

"up. asembrete que- dicez BOSCH.DISTRIBUIDORES
 

 SENERALES:—: Distribuidores Senerales para: Clos
 

- Productos: -Bosch.-—- Equipos. > para: autosotores:
 

Sistemaseléctricos... inyección .de. combusti-
 

«ble... Frenos' neurnáticos. (Sistemas «hidráuli-
 

 

 

 

 

cos. - Equipos : para .Jalleres.:: Antenas:. para

 hutomotores. Equipos .:« de Radiotransmisión.

Equipos. para. Estudios de Televisión.: Ra-

dioreceptores . Blaupunkt: para " automotres).-

Sefior.- BURCHARD VON.CAMPE WESSENER.- Ciudad.-
 

Su_carta '- Su referencia.- Nuestra referencia:

RM/mcp.- <Guayaquil,- abril  priaero de mil
 

nov ientos noventa Y. tres.-— De mis
 

consideraciones: Cúnplese poner en. su co-
 

nocimiento que la Junta General Ordinaria de

GUAYAQUI S.A. en sesión .celebrada el día

veintiséis. de marzo de mil novecientos. noventa

| y_ tres, resolvió ratificar a usted en el cargo

d GERENTE GENERA e. la aisma.- La. duración

del - rá de. cin años Je corresponde

| Accionistas. de la. Compañía- ELECTRO DIESEL

 

 

 

  
 

.
rro

”
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2  milonovecientos: sesenta ydos,inscrita:ens;el *

3 Registro Mercantiledei-Cantón;-eladia: seis:del

4 ¿septiembre-: del 3:mis500 -. año.:* > :=Reforaó: su

5 . -Estatutos, según =Escritura Pública, -- otorgada

6 ante el. Notario Doctor Nelson: Gustavo :Cañarte

7 ¡Ases el:diecisiete :de noviembre -de: -mil

" 130 8 novecientos setenta y ocho,  inscritá eh el
Guayaquil
Jráa. Norma 2 " Registro Mercantil el . quince dejunio de mil
. Plaza de

¿García 10 novecientos setenta y nUeve.- Atentamente,

11 (firmado) firma ilegible. Reimar Mucks Fahje.-

O 12 Secretario.- Conste expresamente que acepto el

13 cargo que antecede.- Guayaquil, abrii cinco de

- 14 mil novecientos: - noventa y 3tfFes.= (firmado)!

15 firma ilegible:::BUREHARD- vor -CAMPE.->En la

16 : .
presente fecha queda inscrito: -:estel

" 17 Nombramiento de GERENTE - GENERAL. - Folio (5)

18 a a ] ona
- veintinueve mil setecientos: — dieciocho.

19 . - . -
Registro Mercantil número doce mil ochenta” y]

20 . . . .
0 ocho. Repertorio número veintidós —- mil

21 . " :
trescientos uno. Se archivan los Comprobantes

. 7 22 . .
de pago por __los impuestos  respectivos.-]

5 23 [. . : .

c Guayaquil, catorce de_ septiembre de mil
24 :

A novecientos noventa * y tres.- (firmado) firma
a 25 .

Esa ilegible. ABOGADO, HEETOR MIGUEL ALCIVAR

26 |
ANDRADE.—. Registrador Mercantil __del- Cantón

_n di
% : Guayaguil.— f(Hay un sello gue dice: Registro

28 :
Mercantil - Cantón Guayaquil)”.- El  otorgantej
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z MB: presentós:. sus... respectivos. - documentos: : de
 

l.: Identificación. Personal.” Leída: que- le: fue:s la e
PA

7 presente. escritura «dé. . principio. a- fin.y en
 

y

¿altarvozz: por mí la Notaria ali. interviniente,
 

¿-éste:c la, : apfobó : en: todas -ycada: unadeSus
 

partes, .seafirab,. ratificó: y firma eh. unidad
 

¿de acto y,consigo, la.Notaria,: de: todó- lo. cual
 

 

 

 

 

 

 

. DOY FE.-: > niñ $”o” re Fl aa

CALL z : z

. . > or 5

»

4 4

 

 

 

s Cía. ELECTRO DIESEL  BUÁYABUIL.5.A.'
. , F

 

1). Sr. BURCHARD, von CAMPEbESSENER
. os . E . "
Serente General 7 - 7

. EN . E = > É

2-0.$. 07-0243/96-0 y:

C.Y.A Ciudadano alemán - --
 

. RU Los+:0990032815001.

A

 

 

Se otorgó ante mí, en fé
 

y sello en siete' fojas útiles,en la ciudad de Guay?
o

 

  
 

 

  
 

E 6

mes de Enero mil hovecientos noventa, y siete.- .

— AN eo : z .. m

CTAla - pt me”co. GS epuniaA
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¡rt GiY FE que en esta Fecha he tomado nota de la

disposición contenida en ei artículo segundo de 13

resolución Y Sí-2¿-i-1-06G05Í1%, de TFfecha 21 de febrero de

1437, emitida por el intendente de Cospanias de Buejedquil

slE de (1 Superinrterdencia de Conpenias, ai  muúgen de la

matriz de fTecha 8 de enera de ¿$7 , otorgada ante la

“
a

miNotaría bécima Tercera de este Cantón Doctora Norma

de Barcia.Guayaquil, Záa de febrera de Y - da,

     

CUEPIFICOS Guo eón foaha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado

en la *esolución NR 97-3-1-2-0000619, ciictada el 21 de Febrero de
SN 1.997, por el Intendente de Compañias de Guayaquil, quéda inacri-

ta esta escritura plblica, la misma que contiene la REFONMA DE ES
TATUTOS de " ELACTRO DIESEL GUAYAQUIL foo do sójas 16.8 a -

  

 

rinación a la Cánara de Conercio de

GUAYAQUIL S.k4.". - Guayaquil, trece de

 

  

so. CARLOS PONE ALOCADO
Morgan

 



FICO: Que eónfecha de hoy, ho arciivado yna copia auténtica de la
escritura pública, «es compliniento de lo dispuesto en el Decreto -

733, dictado el 23 de agosto de 1.975, por el señor Presbiente de

, la República, publicado en el Hegtatro Oficial nún ?

deAgosto de 1.075. Guayaquil, trece de Harso fl

' moventa y síote.- El Registrador Mercantil Sup

   
  

 

  

tos ¡NCE/ANLLADO
Lado.

on

Marolr aAANf

AY posch y
( eOEN Prermae A)

So
Mo

CRRTRVICO: Que cún fecha de hoy, es tomó cotale la esurtiura pública
gue antecede a fojas 3.543 del Hegistro Mercantil de 1.062; 1.644 del

mismo Kogistro de 1.060; 1.155 de tgual Registro de 1.987; 9.102 del
propio Registro de 1.07%) 15,20% del misas Keglatro de 1.079; 10.003,

2.985; 11.909 del mimúó s 1.0985 8.083 de fgual Begistro de

2.9913 18.772 del prúj p 1.8923; Yo 32.007 del milanoEegia

tro de 1.993, al ripciones respectivas.- Guayaquil,

_treco de Narzo de mil doverientos hovent, y siete.- ElRegistrador -=

Hersastál Suplente. «/ |

  

  
  

   

 

ao. CARLOS RÓNCE MVArRáDe

ercantli Supiente    



J916

LIGENCIA ; DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZOUEZ, ABUCADO Y NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON.- DUY FÉ: que en esta fecha tomé nota al mírgen de h
 

mtriz correspondiente al diez de Juli de mil novecientos sesenta y das,
 

y cumpliendo lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la RESOLUCION No. 97-
 

22 1. 120000619, expedida por el señor Abogado RODOLFO DAQUERIZO
 

BLUM, INTÉMENTE DE CONPAÑTAS DE GUAYAQUIL,el veíntiuno de Febrer» de
 

mil noreciert 28 noventa y siete, mediante la cual APRUEBA la Reforya del
 

 

Estatuto ' de la SoiyaMía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.d., en los términos

co:stantes en el instramnto pública que antecado.- Guayaquil,/dievisiote
 

de zarza de milnovecientosnoventa y siete .-
 pri PE,
 

A EJ Y
NEme7 Dr. calhaus Suió1lez Velázquel
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DR. JAIME FRANCISCO DAMERVAL
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»

q«

ABOGADO Mn SUREdas
ESTUDIO: AGUIARE116 - TERGERPISO -:OFICINA B 7TR0
CASILLA 09-01-4338 - TELEFOÑOS 530541 - 531130

FAX: 321054
GUAYAQUIL - ECUADOR

y011
 EE ATEOS
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 12] 7
 

ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.,a usted presenta.los cuatro, a
lia ES
 Va et

 

tutaria, para que se digne darle su aprobación.
 

 

ConO, Cordialmente,

 

DR.JAIME DAMERVAL MARTINEZ
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